
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
 
San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto Nº 0391-O 
M. de C. Ejecutivo 
Proceso: 54001-33-33-003- 2016-00161-00 
Actor: Carmen Stella Moncada Álvarez 
Demandado: Nación- Ministerio de educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, en providencia de fecha quince (15) de septiembre 

del Dos mil veintidós (2022), mediante la cual se confirma la sentencia 

adiada catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), por lo anterior 

continúese con lo dispuesto en la providencia en mención. En consecuencia, 

procédase de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

 
San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 000374- 0 
M. de C. de Reparación Directa 
Proceso: 54 001 33 33 003 2020 000235 00 
Demandantes: Fabio Alexander Martínez Sotelo y Otros 
Demandada: Municipio de Los Patios 
Vinculada: Constructora Vázquez y Giraldo SAS    

       

Teniendo en cuenta que la audiencia de pruebas señalada anteriormente fue 

aplazada ante la falta de recaudo probatorio, en virtud del Dictamen de 

Determinación de Origen y/o Perdida de Capacidad Laboral N°11202201713 

realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de 

Santander realizado a la menor KELLY JOHANA MARTINEZ RAVELO, de fecha 

13 de noviembre de 20221, en consecuencia, se señala como nueva fecha para 

la continuación de la audiencia de pruebas el día quince (15) de junio de 2023, 

a las 8:30 a.m. 

 

Por otra parte, se ordena: 

 

1. Incorporar al expediente Dictamen de Determinación de Origen y/o Perdida 

de Capacidad Laboral N°11202201713 realizado por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Norte de Santander realizado a la menor KELLY 

JOHANA MARTINEZ RAVELO, de fecha 13 de noviembre de 2022.(PDF N° 

No.70DitamenJuntaRegionalCalificacionInvalidez). 

 

2.Citar a NELSON JAVIER MONTAÑA DUEÑAS, para realizar la sustentación del 

Dictamen N°11202201713 realizado por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Norte de Santander de fecha 13 de noviembre de 2022.  La parte 

solicitante de la prueba deberá hacerlo comparecer en la fecha y hora señaladas 

para la continuación de la audiencia de prueba. 

 
1 Visto en el archivo PDF No.70DitamenJuntaRegionalCalificacionInvalidez del Expediente 

Digitalizado. 



 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 
     

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref.: Auto No. 0394-O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00028-00 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES 
Demandado: Lucila Rey de Castro Gómez 

 
A fin de continuar con el trámite correspondiente para dictar sentencia 

anticipada dado que en la presente actuación se reúnen los requisitos para 

ello conforme se indicó en el auto que antecede, se dispone correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la 

presentación por escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, oportunidad en que, 

si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio Público. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  
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BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0375-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00605-00 
Demandante: Walter Willington Rodrigo Bolaños García 
Demandados: Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Ejército Nacional 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderado, por WALTER WILLINGTON RODRIGO BOLAÑOS GARCIA 

contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Defensa Nacional, a la Procuradora 98 Judicial I para Asuntos 

Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo 

establecen los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, 

como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por 

la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 

175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la contestación de la 

demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto  

en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021,  

consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   audiencias   y   diligencias   

a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  deberán suministrar a  este  
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Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los datos de los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  igualmente  en  caso  de  que  se  

solicite  la  recepción  de testimonios deberán informar los correos electrónicos y 

números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor DAVID MAURICIO URIBE MARÍN, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

dav_7236@hotmail.com, el cual es  el  canal  digital habilitado  para  recibir  las  

diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se surtan en el presente 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023)  
 
Ref: Auto Nº 00738-O  
M. de C. Nulidad y restablecimiento del derecho  
Proceso: 54001-33-33-003- 2022- 00643-00 
Actor: Alcides Yáñez Pérez            
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Revisado el archivo de la demanda allegado por la señora apoderada de la 

parte demandante, se observa que no fue allegada en debida forma, por 

cuanto se evidencia que no se remitió ningún anexo, impidiendo realizar el 

estudio de admisión de la misma, por lo anterior se requiere a la parte 

demandante que allegue los anexos de la demanda. Al efecto se concede 

un término de cinco (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BENARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto Nº0392-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00644-00 
Demandante: Marly Yaritza Castro Villamizar 
Demandados: Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional 
 
 

Revisado el cumplimiento de los requisitos de la demanda y sus anexos de conformidad 
con las previsiones de los artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, 
encuentra el Despacho que adolece de defectos formales, situación que impone, en 
aplicación del artículo 170 ibídem, inadmitir la demanda, ordenando su corrección en 
un plazo de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin de que allegue constancia de 
envío simultáneo de la presentación de la demanda y sus anexos a las entidades 
demandadas,  de conformidad con el art 162 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Finalmente, se recuerda a la parte demandante el deber que le asiste de enviar copia  
del  memorial  de  subsanación  con  sus  respectivos  anexos  a  la  parte demandada,  
de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  8°  del  artículo  162 del CPACA, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto Nº0376-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00657-00 
Demandante: Yeison Manuel Guerrero Aillon 
Demandados: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional. 
 
 

Teniendo en cuenta que dentro del expediente no existe claridad para determinar 

el último lugar de prestación de servicios del señor Yeison Manuel Guerrero Aillon 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.477.685, se dispone previo a 

realizar estudio de admisión oficiar a la Dirección General de la Policía Nacional 

para que remitan al Despacho cual fue el último lugar donde prestó servicios el 

demandante. Al efecto se concede un término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0377-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00660-00 
Demandante: Arbey Roa Martinez 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio- Municipio de San José de Cúcuta.  
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por ARBEY ROA MARTINEZ contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Alcalde del Municipio San José de Cúcuta, a la 

Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, 

como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por 

la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 

175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la contestación de la 

demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto  

en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021,  
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consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   audiencias   y   diligencias   

a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  deberán suministrar a  este  

Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los datos de los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  igualmente  en  caso  de  que  se  

solicite  la  recepción  de testimonios deberán informar los correos electrónicos y 

números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com,el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0378-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00661-00 
Demandante: Henry Rodríguez Balcacer 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio- Municipio de San José de Cúcuta.  
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por HENRY RODRIGUEZ BALCACER contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Municipio San José de Cúcuta. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Alcalde del Municipio San José de Cúcuta, a la 

Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, 

como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por 

la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 

175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la contestación de la 

demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto  

en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021,  
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consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   audiencias   y   diligencias   

a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  deberán suministrar a  este  

Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los datos de los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  igualmente  en  caso  de  que  se  

solicite  la  recepción  de testimonios deberán informar los correos electrónicos y 

números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com,el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0379-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00662-00 
Demandante: Miguel Rodríguez Lizarazo 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio- Departamento Norte de Santander.  
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por MIGUEL RODRIGUEZ LIZARAZO contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, a la Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 

198 y 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por 

estado a la parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, 

como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por 

la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 

175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la contestación de la 

demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto  

en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021,  
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consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   audiencias   y   diligencias   

a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  deberán suministrar a  este  

Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los datos de los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  igualmente  en  caso  de  que  se  

solicite  la  recepción  de testimonios deberán informar los correos electrónicos y 

números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com,el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb6881847974a954b8fac82d0bb5a4d2bc47cfeecd6320642333515a91060519

Documento generado en 09/03/2023 11:42:02 AM

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0380-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00663-00 
Demandante: Ruth Celeni Maldonado Reyes 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio- Departamento Norte de Santander.  
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por RUTH CELENI MALDONADO REYES contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, a la Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 

198 y 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por 

estado a la parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, 

como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por 

la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 

175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la contestación de la 

demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto  

en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021,  
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consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   audiencias   y   diligencias   

a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  deberán suministrar a  este  

Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los datos de los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  igualmente  en  caso  de  que  se  

solicite  la  recepción  de testimonios deberán informar los correos electrónicos y 

números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com,el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0381-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00665-00 
Demandante: Omaira Ibarra Montañez 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio- Departamento Norte de Santander.  
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por OMAIRA IBARRA MONTAÑEZ contra la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, a la Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 

198 y 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por 

estado a la parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, 

como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por 

la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 

175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la contestación de la 

demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto  

en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021,  
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consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   audiencias   y   diligencias   

a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  deberán suministrar a  este  

Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los datos de los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  igualmente  en  caso  de  que  se  

solicite  la  recepción  de testimonios deberán informar los correos electrónicos y 

números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com,el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Código de verificación: f7c64e52a33f896e5aa6e2ce6f0a8933f54d1c7d62294b1a9b97325162de33d1

Documento generado en 09/03/2023 11:42:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0382-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00666-00 
Demandante: Ludy Stella León Paba 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio- Departamento Norte de Santander.  
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por LUDY STELLA LEON PABA contra la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, a la Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 

198 y 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por 

estado a la parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, 

como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por 

la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 

175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la contestación de la 

demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto  

en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021,  
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consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   audiencias   y   diligencias   

a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  deberán suministrar a  este  

Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los datos de los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  igualmente  en  caso  de  que  se  

solicite  la  recepción  de testimonios deberán informar los correos electrónicos y 

números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com,el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0383– O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-3333-003-2022-00667-00 
Demandante: Roger Yesith Bautista Rico 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio - Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por ROGER YESITH BAUTISTA RICO contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, a la Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 

198 y 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por 

estado a la parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, 

como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por 

la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 

175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la contestación de la 

demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto  

en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021,  
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consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   audiencias   y   diligencias   

a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  deberán suministrar a  este  

Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los datos de los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  igualmente  en  caso  de  que  se  

solicite  la  recepción  de testimonios deberán informar los correos electrónicos y 

números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0384– O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-3333-003-2022-00668-00 
Demandante: Blanca Stella Rey Balderrama 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio - Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por BLANCA STELLA REY BALDERRAMA contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, a la Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 

198 y 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por 

estado a la parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, 

como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por 

la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 

175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la contestación de la 

demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto  

en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021,  



 2 

consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   audiencias   y   diligencias   

a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  deberán suministrar a  este  

Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los datos de los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  igualmente  en  caso  de  que  se  

solicite  la  recepción  de testimonios deberán informar los correos electrónicos y 

números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0385– O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-3333-003-2022-00669-00 
Demandante: Maria Emilce Mendoza Arias 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio - Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por MARIA EMILSE MENDOZA ARIAS contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, a la Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 

198 y 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por 

estado a la parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, 

como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por 

la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 

175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la contestación de la 

demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto  

en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021,  
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consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   audiencias   y   diligencias   

a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  deberán suministrar a  este  

Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los datos de los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  igualmente  en  caso  de  que  se  

solicite  la  recepción  de testimonios deberán informar los correos electrónicos y 

números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0386– O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-3333-003-2022-00671-00 
Demandante: Magally Mercedes Jaimes Portilla 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio - Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por MAGALLY MERCEDES JAIMES PORTILLA contra la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, a la Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 

198 y 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por 

estado a la parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta providencia, 

como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones registrada por 

la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele además copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 

175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la contestación de la 

demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto  

en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021,  



 2 

consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   audiencias   y   diligencias   

a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  deberán suministrar a  este  

Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los datos de los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  igualmente  en  caso  de  que  se  

solicite  la  recepción  de testimonios deberán informar los correos electrónicos y 

números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77e5805513274d075d2b9bdf612bd6d60c99b3e5c97c08300556f028b38bdba0

Documento generado en 09/03/2023 11:42:22 AM

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0387- O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del derecho 
Radicado No. 54001-33-33-003-2022-00683-00 
Demandantes: José del Carmen Arocha Luna. 
Demandadas: Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio-Departamento Norte de Santander. 
 

  
 

Revisado el cumplimiento de los requisitos de la demanda y sus anexos de 

conformidad con las previsiones de los artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 

de 2011, encuentra el Despacho que adolece de defectos formales, situación que 

impone, en aplicación del artículo 170 ibídem, inadmitir la demanda, ordenando su 

corrección en un plazo de diez (10) días, so pena de rechazo.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo estipulado por el artículo 163 del CPACA, “Cuando 

se pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda 

precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán 

demandados los actos que los resolvieron.”, situación que no ocurre en la presente 

demanda, puesto que no se indica la fecha de la solicitud efectuada ante la 

demandada, así como tampoco la fecha en que se configura el acto ficto. 

 

Finalmente, se recuerda a la parte demandante el deber que le asiste de enviar copia 

de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación a la parte demandada, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, nueve  (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto N°0388-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00685-00 
Demandante: Natalia Suescun Fortuna 
Demandados: Municipio de Cúcuta 
 
 

Revisado el cumplimiento de los requisitos de la demanda y sus anexos de 

conformidad con las previsiones de los artículos 161 y subsiguientes de la Ley 

1437 de 2011, encuentra el Despacho que adolece de defectos formales, 

situación que impone, en aplicación del artículo 170 ibídem, inadmitir la 

demanda, ordenando su corrección en un plazo de diez (10) días, so pena de 

rechazo.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que como una de las pretensiones versa sobre la 

nulidad de un acto administrativo denominado por la actora comunicación de 

fecha 30 de marzo de 2022, expedido por la Subsecretaria General de Talento 

Humano de la Alcaldía de Cúcuta, este no se allega con el escrito de demanda. 

Por lo tanto se requiere a  la parte demandante a fin de que allegue el acto 

administrativo junto con su respectiva comunicación o notificación. 

  

 Finalmente, se recuerda a la parte demandante el deber que le asiste de enviar 

copia de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación a la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del artículo 162 del 

CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto N°0389-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00687-00 
Demandante: Jose Heli Mogollon Navas 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento Norte de Santander. 
 
 

Revisado el cumplimiento de los requisitos de la demanda y sus anexos de 

conformidad con las previsiones de los artículos 161 y subsiguientes de la Ley 

1437 de 2011, encuentra el Despacho que adolece de defectos formales, 

situación que impone, en aplicación del artículo 170 ibídem, inadmitir la 

demanda, ordenando su corrección en un plazo de diez (10) días, so pena de 

rechazo.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo estipulado por el artículo 163 del CPACA, 

“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe 

individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la 

administración se entenderán demandados los actos que los resolvieron.”, 

situación que no ocurre en la presente demanda, puesto que no se indica la fecha 

de la solicitud efectuada ante la demandada, así como tampoco la fecha en que 

se configura el acto ficto. 

 

Finalmente, se recuerda a la parte demandante el deber que le asiste de enviar 

copia de la subsanación de la demanda a la parte demandada, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA, adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 0390- O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del derecho 
Radicado No. 54001-33-33-003-2022-00688-00 
Demandantes: Juan Carlos Lozano Molina. 
Demandadas: Nación–Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio-Departamento Norte de Santander. 
 

  
 

Revisado el cumplimiento de los requisitos de la demanda y sus anexos de 

conformidad con las previsiones de los artículos 161 y subsiguientes de la Ley 

1437 de 2011, encuentra el Despacho que adolece de defectos formales, 

situación que impone, en aplicación del artículo 170 ibídem, inadmitir la 

demanda, ordenando su corrección en un plazo de diez (10) días, so pena de 

rechazo.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo estipulado por el artículo 163 del CPACA, 

“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe 

individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la 

administración se entenderán demandados los actos que los resolvieron.”, 

situación que no ocurre en la presente demanda, puesto que no se indica la 

fecha de la solicitud efectuada ante la demandada, así como tampoco la fecha 

en que se configura el acto ficto. 

 

Finalmente, se recuerda a la parte demandante el deber que le asiste de enviar 

copia de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación a la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el numeral 8° del artículo 162 del 

CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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